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Dando cumplimiento a lo ordenado en el Art. 9° de la Ley 1474 de 2011 y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 943 de 2014 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, la Empresa Municipal 
de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta Piedecuestana de Servicios 
Públicos ESP presenta y publica el Informe semestral de evaluación del Sistema 
de Control Interno (1° de enero de 2022 al 30 de junio de 2022), estructurado 
conforme lo dispuesto en el Decreto 1499 de 2017 que establece el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión. 
 
A partir de la implementación del Modelo MIPG Decreto 1499 de 2017, el cual se 
presenta en el contexto de la gestión pública como un avance importante para la 
ejecución y seguimiento integral de la gestión en sus entidades; el seguimiento 
pormenorizado por parte de la Oficina de Control Interno OCI, se enmarca en los 
postulados del MIPG, sus siete (7) dimensiones, de las cuales hace parte el 
control interno, las políticas definidas para cada dimensión, y las tres (3) líneas de 
defensa de que trata este Modelo. 
 
RESULTADOS EVALUACIÓN SEMESTRAL DE CONTROL INTERNO DE 
GESTIÓN JULIO A DICIEMBRE 2022 

 

Nombre Asesor de Control 
Interno 

ADRIANA MILENA 
SANABRIA HERNANDEZ 

Período Evaluado 

De: 1° de julio de 2022   

 Al:  31 de diciembre  de 
2022 

Fecha de elaboración 

 

Enero de 2023 

1. DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO 
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En el periodo establecido para los Jefes de Control Interno, se realizo la 
designación de la nueva Jefe de Control interno para el periodo 2022-2025, Se 
identifico limitantes frente los referido a información y comunicación en especial el 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la información, Tramites y 
servicios y una estrategia para Rendición de cuentas estructurada. Estos temas 
fueron abordados de manera conjunta con el área de planeación en el primer 
semestre de la vigencia 2022.  
 
De acuerdo al plan de acción trazado para la vigencia 2023, se priorizaron 
acciones orientadas a fortalecer el proceso de ambiente control y gestión efectiva 
de los riesgos en la entidad, en el primer semestre se logro la formulación de los 
mapas de riesgo por proceso realizando seguimientos trimestrales que permitieron 
validar la implementación de la metodología del DAFP, de manera articulada se 
contó con la asesoría técnica del DAFP para el desarrollo y fortalecimiento de las 
políticas institucionales que integran MIPG. 
 

Avances por Dimensiones MIPG 

 
El área de Talento Humano reporta en este periodo evaluado, actividad 
significativa en la implementación de MIPG.   
 
En cumplimiento del Decreto 612 de 2018 Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte 
de las entidades del Estado. A los que actualmente se les realiza seguimiento. 
 
En referencia a dicho Decreto, el equipo de talento Humano adelanto las acciones 
correspondientes a la revisión y formulación de los planes respectivos: 
 
Plan Anual de Vacantes  
Plan de Previsión de Recursos Humanos  
Plan Estratégico de Talento Humano 
Plan Institucional de Capacitación  
Plan de Incentivos Institucionales 
Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
Los cuales fueron publicados el 31 de enero de 2022, dando cumplimiento al 
marco normativo. 
 
 

En referencia al PLAN ESTRATEGICO DEL TALENTO HUMANO la 
Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P determino el PETH como una 
herramienta desde el entorno de la Planeación en donde en primera instancia se 
pretende identificar el estado actual de la gestión que adelanta la Entidad en lo 
relacionado con los temas de la gestión del talento humano desde cada una de las 
actividades propias del tema liderados por la Dirección Administrativa y Financiera.  
 
En este plan bajo los lineamientos de la Función Pública, se incluyen los temas 
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referentes de la planeación estratégica del talento humano, los cuales contempla: 
 

➢ Plan anual de vacantes 

➢ Plan de provisión de recursos humanos 

➢ Plan institucional de capacitación 

➢ Inducción y reinducción 

➢ Bienestar e incentivos 

➢ Medición análisis y mejoramiento del clima laboral   

➢ Seguridad y salud en el trabajo 

➢ Monitoreo y seguimiento al SIGEP 

➢ Evaluación del desempeño  

➢ Comisión de personal 

➢ Nómina y compensación económica 

➢ Situaciones administrativas 

 

DISTRIBUCIÓN DE CARGOS OCUPADOS Y EN VACANCIA  
POR TIPO DE VINCULACIÓN 

 

NIVEL
CARGOS 

CREADOS

CARGOS 

OCUPADOS

VACANTE 

TEMPORAL

VACANTE 

DEFINITIVA

TOTAL 

GENERAL

DIRECTIVO 6 6 0 0 6

ASESOR 1 1 0 0 1

PROFESIONAL 2 2 0 0 2

TÉCNICO 0 0 0 0 0

ASISTENCIAL 1 1 0 0 1

SUBTOTAL 10 10 0 0 10

NIVEL
CARGOS 

CREADOS

CARGOS 

OCUPADOS

VACANTE 

TEMPORAL

VACANTE 

DEFINITIVA

TOTAL 

GENERAL

PROFESIONAL 27 25 2 0 27

TÉCNICO 27 18 9 0 27

ASISTENCIAL 75 41 34 0 75

SUBTOTAL 129 84 45 0 129

TOTALGENERAL 139 94 45 0 139

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

POR NIVELES

CARGOS DE TRABAJADORES OFICIALES 

 
 
Esta es la estructura de empleos que soportan la operación de la entidad en los 
diferentes niveles. Se aclara que en el segundo semestre se adelanto la 
vinculación de personal de planta en los procesos misionales de la entidad. 
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ASISTENCIA TECNICA TERRITORIAL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE FUNCION PUBLICA-DAFP 
 
En la vigencia 2022 el Municipio fue seleccionada para un programa de asistencia 
técnica por parte del DAFP en los territorios orientado a fortalecer la gestión 
institucional y el desempeño frente a las políticas institucionales que integran 
MIPG. Dentro del alcance de esta asesoría se logro el alcance para la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta Piedecuestana de 
Servicios Públicos ESP 
 
La asesora designada Dra. Sonia Muñoz, ha realizado el acompañamiento técnico 
priorizando aquellas políticas de alto impacto en este caso se han priorizado para 
la Piedecuestana la Dimensión de TALENTO HUMANO Y GESCO + I en este 
sentido se han logrado asistencia técnica a la medida frente a temas de carácter 
prioritario en la gestión administrativa de la entidad. 
 

1- Asistencia técnica frente a la plataforma SIGEP II, con el fin de lograr una 
migración efectiva de los datos de la planta de personal de acuerdo con la 
estructura. 

2- Política de talento humano, actualizando el diagnóstico y evaluando los 
planes asociados a las políticas y dimensión de talento humano. 

3- En GESCO+I se inició el autodiagnóstico actualizado, y mesas de trabajo 
para la estructuración de la política y su plan de acción en los procesos 
transversales, se designó un equipo catalizador para adelantar dicha 
estrategia. 

 

 
A nivel de talento humano con el DAFP, plataforma SIGEP se adelantó una 
asesoría a la medida con el fin de actualizar la estructura organizacional creada en 
la plataforma de SIGEP II, para asegurar el proceso de migración de información, 
la creación de los nuevos cargos y la eliminación y desvinculación de personal que 
ya no hace parte de la entidad. Con el fin de asegurar un proceso depurado de la 
información de cada funcionario en la plataforma. 
 
De igual manera el proceso de actualización de datos en SIGEP II para los 
contratistas también se adelantó esta actualización como requisito para el proceso 
de contratación en la plataforma de SECOP II. 
 

 
FORMACION Y CAPACITACION - BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 

 
 

La Entidad elabora y ejecuta anualmente un plan anual de Formación y 
Capacitación y el programa de bienestar social e incentivos, los cuales son 
liderados por la Dirección Administrativa y Financiera. En donde se surtirán los 
respectivos planes y programas con sus respectivas evidencias: 
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➢ Plan de formación y capacitación 

➢ Programa de Bienestar Social e Incentivos 

 
Programa para la Inducción y la Re inducción: Estas actividades están 
inmersas en el plan de formación y capacitación anual.   
 
Clima organizacional: Esta actividad de medición y su respectivo plan de acción 
se encuentra inmerso dentro del plan de bienestar social.  
 

PLAN DE FORMACION Y CAPACITACION 
EJECUCION VIGENCIA 2022 

 
Plan de Formación y Capacitación, conforme a la legislación vigente aplicable en 
el tema.   

 
El Plan Anual de Capacitación para la vigencia 2022 contempla la realización de 8 
capacitaciones de acuerdo a lo contemplado en la Resolución No. 037 de enero 
21 de 2022. 
 
El Plan Anual de Capacitación para el año 2022, se ha ejecutado en un 100%, en  
razón a que de las 8 Capacitaciones planeadas para la actual vigencia, se 
ejecutaron siete, con la salvedad de que se efectuaron dos nuevas Capacitaciones 
que se incluyeron sobre la marcha por parte de dos Direcciones que no las habían 
reportado a la Oficina de Talento Humano, de lo cual se envían las evidencias 
respectivas; de igual forma, se enviaron Funcionarios a Capacitación dentro y 
fuera del Departamento; en realidad el porcentaje de ejecución definitivo es del 
112,5%. 
 

PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
EJECUCION VIGENCIA 2021 

 
La entidad cuenta con un Programa de Bienestar Social e Incentivos, conforme a 
la legislación aplicable en el tema.   
 
El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos para el año 2022, se ejecutó 
en un 100%, ya que se realizaron las 15 Actividades Programadas para la 
presente vigencia, además se participó en 2 Actividades más como fue la 
Integración con la Alcaldía de Piedecuesta más otra actividad interna como fue la 
despedida de año el Viernes 30 de Diciembre con la participación de todos los 
Funcionarios, lo cual nos arroja al final de año un porcentaje de ejecución 
113,33%, de lo cual se tienen las respectivas evidencias para soportarlas y serán 
enviadas a las oficinas respectivas. 
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Meta del programa ACTIVIDAD (ES)
META AÑO 

2023

AVANCE EN 

INDICADOR

Cumplir el Plan Anual de

Vacantes

Presentar informe de avance al Plan Anual de

Vacantes
100% 100%

Cumplir el Plan de

Previsión de Recursos

Humanos

* Cubrir los perfiles identificados para cada uno

de los cargos con los funcionarios y empleados

de la Empresa Piedecuestana de Servicios

Publicos.

100% 100%

Cumplir el Plan

Estratégico de Talento

Humano

Implementar estrategias que promuevan la

cultura organizacional y el sentido de

pertenencia por la Empresa Piedecuestana de

Servicios Publicos.

100% 100%

Cumplir el Plan

Institucional de

Capacitación

Ejecutar las capacitaciones programadas 100% 100%

Cumplir el Plan de

Incentivos Institucionales

Aumentar la motivacion en los fucionarios

promoviendo el trabajo en equipo, que conlleven

a mejores resultados

100% 100%

Cumplir el Plan de

Trabajo Anual en

Seguridad y Seguridad y

Salud en el Trabajo

Ejecutar las actividades para el Plan de Trabajo

Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Dar cumplimiento a la normativa referente al

sistema de gestion, seguridad y salud en el

trabajo para todas las dependencias de la

Piedecuestana de Servicvios Públicos

100% 99%

 
Ejecución de indicadores planes dimensión talento humano. 

 

Consideraciones 

 
La dimensión de talento humano implica que esta sea una de las dimensiones con 
más relevancia y proyección en la estructura de MIPG, se requiere por lo tanto una 
destinación de recursos específica que permita asegurar la ejecución y 
disponibilidad de recursos para el desarrollo e implementación de la política 
pública institucional.  
 
Se tiene la proyección de la reestructuración para la creación de la Dirección 
Administrativa y del Talento Humano, con el objetivo de fortalecer la dimensión del 
Talento Humano y operativizar las políticas institucionales asociadas a la misma. 
 

2ª. Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación 

 

Avances Plan de acción institucional 

 

El plan de acción institucional integra las metas asociadas a los diferentes 
procesos, articulando en su ejecución los planes establecidos en el marco 
normativo vigente. 

Esta ejecución cuenta con reportes semestrales realizados de manera conjunta 
por el área de calidad y la oficina de control interno, con el fin de identificar 
desviaciones y generar estrategias que permitan cumplir los objetivos 
institucionales definidos 

A la fecha del presente informe aun se estaba consolidando la totalidad de 
reportes de las diferentes direcciones en cumplimiento de las metas establecidas 
se observa de manera general con la información reportada un avance en la 
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ejecución del Plan de Acción del 88% al cierre de la vigencia. Según la 
información consolidada por la Oficina Asesora de Planeación. 

Esta información se encuentra reportada en la página web. 

Algunos indicadores dada la fuente de información, no pueden ser reportados al 
corte de la medición y se completarán en los periodos definidos de reporte de esta 
información. 

A pesar de las mesas de revisión de los indicadores y metas del plan de acción en 
referencia a la formulación, y capacidades de gestión para las metas formuladas 
por cada área y dirección, estas no se ajustaron y se decidió hacerlo en la 
siguiente vigencia, los errores en la formulación afectan la calidad del dato en los 
reportes.  

Se presenta el comparativo de avance de ejecución del plan de acción institucional 
para los trimestres vigencia 2022. 

No. META DEL PROGRAMA
PRIMERA 

REVISION

SEGUNDA 

REVISION

TERCERA 

REVISION

CUARTA 

REVISION

1 Establecer programas para disminuir el Indice de Agua no Contabilizada 97% 98% 98% 90%

2 Mantener y/o aumentar el número de usuarios al servicio de acueducto 15% 44% 65% 98%

3 Mantener el nivel de Calidad de Agua - sin riesgo 100% 100% 100% 100%

4 Ejecutar los planes de matenimient+B18o de las redes de acueducto 6% 11% 17% 22%

5
Aumentar y/o mantener la cobertura del servicio de acueducto en el  APS 

actual
100% 100% 100% 100%

6 Ampliar la capacidad de almacenamiento de agua potable 12% 89% 89% 100%

7 Ejecutar los planes de reposición y rehabilitación de redes de distribución 56% 100% 100% 100%

8
Ejecutar el plan de construcción y/o mejoramiento de metros lineales red

de aducción y/o conducción
0% 10% 41% 41%

9 Adquirir predios localizados en la parte alta de las cuencas 10% 0% 0% 0%

10 Cumplir el índice de continuidad en el servicio 0% 100% 100% 96%

11
Elaborar diagnósticos, diseños y/o estudios  de  pre  factibilidad del servicio 

de acueducto en las zonas urbana y rural del municipio
100% 100% 100% 100%

12 Instalar dispositivos para ahorro eficiente del agua 0% 0% 0% 0%

13

Implementar programa de uso y ahorro eficiente de energía. PROURE.

Incluye instalación de sistemas autogeneración y equipos para eficiencia

energetica.

0% 0% 0% 0%

14
Realizar cortes y reconexiones con el fin de dar cumplimiento a lo

establecido por la normatividad vigente
76% 73% 77% 68%

15
Protección, conservación y manejo integrado de cuencas hidrográficas en

áreas estratégicas de importancia para la empresa
10% 50% 50% 100%

16 Implementar campañas educativas a las direfentes comunidades 0% 7% 22% 97%

36% 55% 60% 70%

17
Construir, rehabilitar y/o reponer metros lineales de redes destinadas a

recolectar,  evacuar  y  disponer  las  aguas residuales (recolección).
100% 100% 100% 100%

18 Mantener y/o aumentar el número de usuarios al servicio de alcantarillado 43% 79% 92% 100%

19
Mantenimiento, correctivos, control de daños y fugas al sistema de 

alcantarillado
100% 100% 100% 100%

20 Realizar  el  Tratamiento  de aguas residuales 100% 100% 100% 100%

21

Elaborar diagnósticos, diseños y/o estudios de pre factibilidad y

factibilidad del servicio de alcantarillado en las zonas urbana y rural del

municipio.

50% 50% 50% 50%

22
Realizar el estudio de vertimientos en los puntos a los cuales se realiza las

descargas de las aguas utilizadas en el municipio de Piedecuesta
0% 10% 20% 20%

23

Implementar programa de uso y ahorro eficiente de energía. PROURE.

Incluye instalación de sistemas autogeneración y equipos para eficiencia

energetica.

10% 10% 10% 10%

24
Aumentar  y/o mantener la cobertura del servicio de alcantarillado en el  

APS actual
100% 100% 100% 100%

25
Disminuir costos de Disposicion final a traves del aprovechamiento de los 

residuos organicos y material verde
100% 100% 100% 100%

67% 72% 75% 76%

26 Mantener y/o aumentar el número de usuarios al servicio de aseo 38% 80% 99% 100%

27
Mantener la cobertura del servicio de aseo en la zona urbana en el

cuatrienio. 
25% 100% 100% 100%

28
Realizar la disposición final de los residuos solidos domiciliarios en relleno

sanitario autorizado.
25% 50% 75% 100%

29
Optimizar la prestación del servicio de aseo mediante seguimiento satelital

del parque automotor recolector.
25% 50% 75% 100%

30
Fomentar el aprovechamiento de los residuos solidos producto de

separacion en la fuente (reciclaje)
10% 25% 50% 50%

31
Realizar el mantenimiento a las áreas verdes publicas acorde con el

PGIRS.
25% 50% 75% 100%

32 Realizar el mantenimiento al componente arbóreo acorde con el PGIRS. 0% 0% 0% 60%

21% 51% 68% 87%

33
Recuperar dinero de usuarios que se encuentran en cobro prejuridico en la

empresa Piedecuesta de Servicios Publicos 
96% 100% 100% 100%

34 Recuperar dinero de usuarios que se encuentran en cobro coactivo 100% 100% 100% 100%

35

Garantizar de acuerdo a  la normatividade vigente, que las diferentes 

direcciones de la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos brinden la 

informacion necesaria para dar respuesta en los términos establecidos por 

ley a las solicitudes presentadas por los usuarios o reclamaciones de 

terceros

100% 100% 100% 100%

99% 100% 100% 100%

36 Cumplir con las Estrategias de Gobierno Digital 25% 50% 75% 100%

37 Implementar estrategias comunicativas a nivel interno y externo 25% 50% 75% 100%

38 Actualizar y Cumplir el Plan Estrategico 25% 50% 75% 100%

25% 50% 75% 100%

39
Controlar los procesos judiciales en donde se identifique el estado de los 

procesos
25% 50% 75% 100%

25% 50% 75% 100%

40

Mantener con base en el mejoramiento continuo de los procesos y 

procedimientos institucionales, la renovación anual de la certificación en 

Sistemas de Gestión

25% 30% 100% 100%

41 Cumplir el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 25% 50% 67% 100%

42
Adquirir  maquinarias, equipo  y/o vehículos para fortalecer el servicio de 

aseo (compactadores / buldócer / retroexcavadoras / volquetas / otros).    
10% 10% 10% 10%

43 Crear el Registro de Proyectos y Mantener su funcionamiento 10% 100% 100% 100%

44 Cumplir con el cargue al sistema Unico de Informacion SUI 100% 55% 66% 79%

45
Realizar estudio de factibilidad para ampliacion sede administrativa de la

piedeucestana de servicios publicos
0% 100% 100% 100%

46 Medir NSU de la empresa 10% 10% 50% 100%

47
Implementar la unidad de negocio de comercialización en el Mercado 

Mayorista de Energía
10% 0% 0% 0%

24% 44% 62% 74%

PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P

OFICINA DE PLANEACION INSTITUCIONAL

PLAN DE ACCION 2022

COMPARATIVO POR REVISIONES

ACUEDUCTO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

PLANEACION

ALCANTARILLADO

ASEO

COMERCIAL

GERENCIA

JURIDICA
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Consideraciones 

 
Se debe asegurar el personal necesario área cumplir con el cumplimiento y 
ejecución de las acciones propuestas. 
 

36 Cumplir con las Estrategias de Gobierno Digital 25% 50% 75% 100%

37 Implementar estrategias comunicativas a nivel interno y externo 25% 50% 75% 100%

38 Actualizar y Cumplir el Plan Estrategico 25% 50% 75% 100%

25% 50% 75% 100%

39
Controlar los procesos judiciales en donde se identifique el estado de los 

procesos
25% 50% 75% 100%

25% 50% 75% 100%

40

Mantener con base en el mejoramiento continuo de los procesos y 

procedimientos institucionales, la renovación anual de la certificación en 

Sistemas de Gestión

25% 30% 100% 100%

41 Cumplir el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 25% 50% 67% 100%

42
Adquirir  maquinarias, equipo  y/o vehículos para fortalecer el servicio de 

aseo (compactadores / buldócer / retroexcavadoras / volquetas / otros).    
10% 10% 10% 10%

43 Crear el Registro de Proyectos y Mantener su funcionamiento 10% 100% 100% 100%

44 Cumplir con el cargue al sistema Unico de Informacion SUI 100% 55% 66% 79%

45
Realizar estudio de factibilidad para ampliacion sede administrativa de la

piedeucestana de servicios publicos
0% 100% 100% 100%

46 Medir NSU de la empresa 10% 10% 50% 100%

47
Implementar la unidad de negocio de comercialización en el Mercado 

Mayorista de Energía
10% 0% 0% 0%

24% 44% 62% 74%

48
Fortalecer y mejorar la capacidad administrativa de la Piedecuestana de

Servicios Públicos 
25% 50% 75% 100%

49
Garantizar las compras de insumos, mantenimiento, suministros, etc. para

el adecuado funcionamiento de la Piedecuestana de servicios públicos.
25% 50% 75% 100%

50
Mejorar las instalaciones administrativas y de atención al cliente de la

empresa Piedecuestana de Servicios Públicos.
25% 50% 75% 100%

51 Cumplir el Plan Anual de Vacantes 0% 0% 100% 100%

52 Cumplir el Plan de Previsión de Recursos Humanos 0% 0% 100% 100%

53 Cumplir el Plan Estratégico de Talento Humano 25% 50% 75% 100%

54 Cumplir el Plan Institucional de Capacitación 37,5% 50% 75% 100%

55 Cumplir el Plan de Incentivos Institucionales 25% 60% 67% 100%

56
Cumplir el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Seguridad y Salud en el

Trabajo
12% 48% 73% 99%

57
Cumplir e Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones PETI
25% 40% 70% 100%

58
Cumplir el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la

Información
25% 40% 100% 100%

59 Cumplir el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 25% 40% 100% 100%

60
Actualizar inventarios de bienes muebles como inmuebles pertenecientes a

la Piedecuestana de Servicios Publicos
25% 0% 80% 80%

61 Cumplir Plan Institucional de Archivos de la Entidad - PINAR 15% 15% 25% 25%

62 Cumplir con el cargue de la informacion a los entes de control 25% 50% 75% 100%

63 Cumplir con lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones 0% 50% 75% 100%

64
Cumplimiento con los pagos derivados de la deuda pública y compromisos 

presupuestales.
25% 50% 75% 100%

65 Reducir el cobro por cupon que realizan las entidades financieras 14% 100% 100% 100%

66
Mantener como minimo un promedio mensual del 5% por recaudo de 

cartera
100% 100% 100% 100%

67 Garantizar la aplicación de subsidios al servicio de acueducto 25% 50% 75% 100%

68 Garantizar la aplicación de subsidios al servicio de alcantarillado 25% 50% 75% 100%

69 Garantizar la aplicación de subsidios al  servicio  de  aseo 25% 50% 75% 100%

70
Garantizar la operación de los procesos y subprocesos administrativos 

mediante la contratación del servicio de apoyo 
25% 50% 75% 100%

71

Mantener la proteccion y custodia de cada una de las instalaciones

administrativas y operativas de la Piedecuestana de Servicios Públicos

mediante la prestación del servicio de vigilancia 

25% 50% 75% 100%

72
Asegurar la protección y los intereses patrimoniales de la empresa

Piedecuestana de servicios públicos.
25% 50% 75% 100%

24% 46% 79% 96%

24% 46% 74% 88%RESULTADO ACUMULADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

RESULTADO

PLANEACION

FINANCIERA / ADMINISTRATIVA

GERENCIA

JURIDICA
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Al realizar los seguimientos a los indicadores del plan de acción y demás 
herramientas de medición se evidencio errores en la formulación de las unidades 
de medida del indicador respecto de la meta, lo que limitaba el ejercicio de 
seguimiento por parte de planeación y control interno, por lo cual se realizaron 
talleres orientados a fortalecer las competencias del personal frente al ejercicio de 
formulación de los mismos. 
 
De igual manera el proceso de seguimiento debe integrar la validación de registros 
y evidencias que permitan evaluar el nivel de avance y cumplimiento de las 
mismas fortaleciendo los roles de control interno. Para lo cual se articuló dicho 
direccionamiento de manera conjunta con la dirección de planeación y la oficina de 
control interno de Gestión. Es necesario asegurar un proceso de reporte en 
términos para asegurar un ejercicio de verificación y seguimiento acorde a las 
necesidades institucionales y los tiempos de reporte de los organismos de control. 
 
Se recomienda para el inicio de la vigencia 2023, la revisión de las metas e 
indicadores en su estructura de formulación, las capacidades operacionales para 
su ejecución y cumplimiento, así como los recursos asociados para la ejecución de 
las metas que seas aprobadas. 
 

3ª. Dimensión: Gestión con Valores para Resultados 

 

Avances 

En el proceso de implementación de la dimensión de talento humano de MIPG se 
tiene adoptado el Código de integridad de la entidad, estableciendo los valores de 
la Piedecuestana de Servicio Públicos E.S.P y su compromiso en la 
materialización de los mismos. 

Consideraciones 

 
Se identifica un limitado avance en el cumplimiento de esta dimensión, se deben 
asegurar la planeación y ejecución de un plan de acción que integre todos los 
requisitos del marco normativo, de manera especial lo definido para la aprobación 
y adopción del código de Integridad. 

 

4ª. DIMENSIÓN: EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

Dentro del proceso de implementación de MIPG, se recibió la calificación del 
diligenciamiento del FURAG II respecto de la línea base de MIPG. 
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De manera general se logró cumplir la meta definida por el gobierno central 
obtenido en promedio un aumento en el índice de desempeño institucional de 7.8. 
sin embargo, frente a los grupos par la entidad en varias políticas no logro superar 
el promedio. Teniendo de referencia estos resultados y con el apoyo técnico del 
DAFP se están estructurando planes de acción frente al desempeño de cada 
política. 
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Se deben identificar aquellas políticas con menor desempeño para priorizarlas en 
la formulación de los planes de acción orientados por la asesoría técnica del 
DAFP. Se deben generar mesas de trabajo por políticas transversales, y fortalecer 
el acceso a los soportes de implementación de cada política mejorando el proceso 
de reporte en FURAG en la próxima vigencia. 
 
Con la asesoría técnica del DAFP se formularon los planes de acción asociados a 
las políticas que integran MIPG y que incluyen las recomendaciones obtenidas del 
FURAG para la entidad. 
 

Avances 

Desde el SIGC, se tienen definidos herramientas de medición asociados a la 

ejecución y seguimiento del Plan de acción institucional. 
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MAPA DE RIESGOS (GESTION) 

 
De igual manera se formularon y aprobaron los mapas de riesgo para todos los 
procesos. A los cuales se realizaron los respectivos seguimientos por la Oficina de 
Control Interno. Este año se aplicó la nueva metodología en su última versión 
realizando el ajuste en el componente de valoración. El análisis de los tipos de 
riesgo identificados para la vigencia 2022 fue el siguiente: 
 
 

 
 
De acuerdo al marco normativo y las diferentes líneas de defensa la Oficina de 
Control Interno de Gestión realizo el seguimiento al corte de este informe 
observando que a la fecha no se tienen aún avances, considerando que el 
proceso de formulación debido a la nueva metodología implico la aprobación de 
los riesgos en el mes abril por lo cual dichos avances serán evidenciados al corte 
del segundo o tercer trimestre. 
 
Debido a que en vigencia anteriores no se aplicó la metodología establecida por el 
DAFP para la gestión de Riesgos, la Oficina de control interno realizo talleres en 
dos fases de la metodología y mesas de trabajo con cada dirección hasta lograr la 
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formulación de los riesgos para cada proceso de conformidad con la metodología 
establecida. 
 
La Oficina de Control Interno de Gestión ha adelantado la totalidad de 
seguimientos y verificación a los riesgos identificados a partir del segundo 
trimestre. Cuyo cierre de ejecución se realizó con corte a diciembre de 2022. 
 

 
 
 

Consideraciones 

 
Se debe mantener el proceso de asesoría desde la oficina de Control interno en 
las diferentes líneas de defensa, en razón a que la entidad aplica por primera vez 
la metodología del DAFP, definiendo seguimientos trimestrales frente al desarrollo 
y ejecución de las acciones propuestas por cada proceso en sus mapas de 
riesgos. 
 
Estos mapas de riesgo al igual de la política de administración del riesgo fueron 
actualizadas y adoptadas. Actualmente en la Resolución 269 de mayo de 2022 se 
adoptó el mapa de riesgos vigencia 2022, y la Resolución 348 de 23 de junio de 
2002 mediante la cual se actualiza la política de administración del riesgo ajustado 
a MIPG y demás cambios normativos. 
 

5ª Dimensión: Información y Comunicación 

 

Avances 

 

Actualmente se han iniciado mesas de trabajos y formulación de algunos planes y 

acciones asociados a los requerimientos normativos asociados a esta dimensión. 
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1. Datos Abiertos: marco normativo de referencia a cumplir La Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 de 

2014), que establece procedimientos para garantizar el derecho de acceso 

a la información pública, y el Decreto de Gobierno en Línea (Incluido en el 

Decreto único Reglamentario del sector TIC - 1078 de 2015). 

2. Directrices de Usabilidad: marco de referencia para el cumplimiento: 

Directrices de usabilidad para sitios web del Estado colombiano. Programa 

Gobierno en línea. Manual para la implementación del decreto 1151. 

3. Arquitectura Empresarial y demás componentes asociados que 

buscan habilitar las estrategias de TIC para servicios, TIC para la gestión, 

TIC para el gobierno abierto y para la Seguridad y la privacidad.: marco de 

referencia Lineamientos del Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial para la Gestión de TI. 

4. Adopción de IPv6: marco de referencia Protocolo de Internet versión 

6 MINTICS. 

5. Estrategia para el uso y apropiación de TI 

6. Diagnóstico de seguridad de la información. 

7. Gestión de activos de seguridad de la información. 

8. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad de la información. 

9. Plan operacional de seguridad de la información. 

10. Plan de seguimiento y evaluación a la implementación de seguridad 

de la información. 

Se realizo la gestión de estudiantes de ultimo nivel de la ingeniería de Software, 

que permitieron avanzar considerablemente frente a los requisitos normativos, y el 

cumplimiento en la ejecución de los planes formulados, así como el avance en la 

estrategia de mejorar respecto del Índice de Transparencia y Acceso a la 

información evaluado por la Procuraduría General de la Nación en cumplimiento 

de la Ley 1712 de 2014. 

 

Consideraciones 

 
En la vigencia 2022 se realizó un diagnóstico y un plan de acción con el apoyo de 

los estudiantes que permitió avanzar con el cumplimiento referente al INDICE DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION ITA, que evalúa el nivel de 

cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, desde la oficina de control interno. Además, 

se realizó el rediseño de la pagina web para cumplir con la estructura de la norma 

y organizar y facilitar el acceso a la información de la estructura dada por el ITA. 

 

Estas acciones conjuntas adelantadas permitieron mejorar el desempeño del 

Índice de transparentica y Acceso a la información ITA, según auditoria y 

seguimiento realizado por la Procuraduría General de la Nación. 
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6ª Dimensión: Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 

Avances 

 

Dentro del área de gestión del conocimiento que busca asegurar que el know how 

de las diferentes áreas ante situaciones adversas o de cambio se mantenga en la 

institución sin alterar su funcionamiento, y generar estrategias que fortalezcan la 

continuidad del servicio en diferentes escenarios. 

 

Se debe generar un programa de gestión del conocimiento liderado por talento 

humano para las diferentes etapas de la vida del servidor público, Selección, 

ingreso, vinculación, vida laboral, retiro. 

 

Se dio inicio al proceso de asesoría de DAFP frente a esta política institucional, 

con el fin de avanzar en el proceso de cumplimiento se da la recomendación de 

actualizar el autodiagnóstico de esta política para focalizar las acciones del plan 

de acción teniendo presentes las recomendaciones generadas del FURAG y los 

resultados de la vigencia 2021. 

 

Se adelantaron acciones y encuentros con asesores externos para avanzar en el 

proceso de diseño e implementación de la estrategia. 

Dificultades 

 
No se cuenta con un programa que articule las diferentes acciones desarrolladas 
por las áreas, permitiendo una integralidad operativa y funcional en referencia al 
conocimiento y gestión de la entidad.  
 
Se debe iniciar el proceso en referencia a la estructuración de políticas y 
lineamientos orientados a GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION 
de conformidad con la orientación de MIPG y los resultados del FURAG. 
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7ª. Dimensión: Control Interno 

 

Avances 

 

La oficina de control interno en el ejercicio de los roles definidos ha adelantado las 

acciones programadas en su plan de acción y programa de auditoria para la 

vigencia. De manera general se han desarrollado. Mediante Resolución Nº 93 de 

2022 Por medio del cual se adoptó el plan de Auditorias 2022 de la Oficina de 

Control Interno – Piedecuestana de Servicios Públicos. Este plan integra las 

acciones de auditoría, seguimiento y control establecidas en el marco legal, y 

aquellas acciones orientadas a promover las líneas de defensa en los diferentes 

niveles de la entidad. 

 

 

SEGUIMIENTOS 
Ejecución de plan de acción institucional. 

Formulación y ejecución de acciones definidas en los mapas de riesgo de todos 

los procesos de la entidad. 

Ejecución de acciones de los planes de mejoramiento suscritos por las diferentes 

áreas con los entes de control.  

Verificación de los reportes y seguimiento a la información reportada en referencia 

a indicadores de gestión. 

Seguimiento a la ejecución de las acciones del plan Anticorrupción y de atención 

al ciudadano vigencia 2022.  

 

 

 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Dentro del programa de auditorías aprobado y por ser el primer año de gestión de 

control interno para el periodo se definió un plan amplio en su alcance para 

determinar una línea de base sólida, en respuesta a los hallazgos y oportunidades 

de mejoramiento de auditorías pasadas. De tal modo que en esta vigencia se 

pueda determinar los principales factores a intervenir para propender por el logro 

de los objetivos institucionales. 
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Se ha realizado el seguimiento trimestral al cumplimiento del plan de acción y 
programa de auditorias de control interno aprobado. 
 

SEGUIMIENTOS A PLANES DE MEJORAMIENTO  

 

 

A. CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER 

 

En referencia a los seguimientos se evidencia cumplimiento en la ejecución de las 

acciones, en algunos casos se identifica una limitación a la ejecución de las 

acciones en las fechas previstas en los planes de mejoramiento suscritos. Desde 

la oficina de control interno se adelantan seguimientos y recomendaciones frente a 

logro en la ejecución de las metas y el análisis de la efectividad de las mismas. 

 

De igual manera se realiza trimestralmente el seguimiento al cumplimiento de las 

acciones formuladas en los planes de mejoramiento suscrito con la Oficina de 

Control Interno. 
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AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD. 
 
La auditoría de calidad se realiza a los procesos certificados y a los demás 
procesos se gestiona desde la oficina de control interno. Con el fin de asegurar 
condiciones controladas en la operación de los diferentes procesos. 
 
A la fecha se realizo la auditoria al Sistema de Gestión y SGSST. La auditoría 
interna al SGC también se ejecutó como requisito de la norma ISO9001:2015. 
 

Consideraciones 

 
Al iniciar el proceso de seguimiento y evaluación se han identificado debilidades 
del sistema frente a la información documentada de las áreas o proceso no 
certificados, se ha identificado información no actualizada, que genera limitantes 
en el desarrollo de la prestación de servicios controlada. 
 
Desde control interno se solicitó la designación de enlaces por cada área con el fin 
de facilitar el fujo de información y el proceso de asesoría. Se recomienda 
mantener el personal de apoyo al SGC de calidad así, como los enlaces de cada 
uno de los procesos, evita retrocesos y asegura la continuidad del negocio. 
 
 
 
 
 
 
 

FORTALEZAS 

 
CERTIFICACION - SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD  NORMA 

ISO9001:2015 
 
Se logró mantener la certificación del Sistema de 
Gestión de Calidad bajo los criterios de la norma 
ISO9001:2015 en el proceso de la auditoria de 
seguimiento. 
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RECOMENDACIONES 

 

Operativizar y articular mesas de trabajo enfocadas al desarrollo, ejecución y 
cumplimiento de las políticas que integran MIPG. Teniendo de referencia las 
recomendaciones recibidas de la asesoría técnica del DAFP.  
 
Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos con los entes de 
control a nivel interno y externo. 
 
Priorizar el proceso de empalme debido a la finalización del periodo de gobierno 
atendiendo los lineamientos existentes de los diferentes organismos de control, 
con el fin de asegurar un proceso exitoso. 
 
Realizar un ejercicio de revisión y actualización de las metas e indicadores que 
integran el plan de acción de la entidad con el objetivo de asegurar resultados de 
gestión medibles acordes con los objetivos institucionales. 
 
 

 
Jefe de Control Interno de Gestión 

Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta 
Piedecuestana de Servicios Públicos ESP 


